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 PERIODICO OFICIAL: 27 de marzo de 2006
UTILIDAD: Cobro del Impuesto Sobre la Renta por la Enajenación de Bienes Inmuebles.

SECTOR QUE LO UTILIZA: Fedatarios Públicos

INSTRUCCIONES DE LLENADO

1.- Datos Generales del Notario o Fedatario Público 
- Registro Federal de Contribuyentes. 

- Clave Única de Registro Poblacional. 

- Nombre Completo. 

2.- Tipo de Declaración 
- Marcar con una “X”, si es Normal, Complementaria, Número de Complementaria o de  Corrección Fiscal. 

3.- Datos de la Escritura 
- Indicar la fecha de firma de la escritura y el número de la escritura. 

4.- Conceptos de Pago 
A) Precio de venta: Monto actualizado del valor de adquisición del inmueble (terreno, construcción o ambas). 

B)  Deducciones autorizadas: Las autorizadas en Ley del Impuesto sobre la Renta. 

C) Ganancia obtenida: Resultado de la resta del inciso A y el inciso B.

D) I.S.R. por enajenación de bienes: 5% (C*5%).

E) Pago provisional conforme al Artículo 154 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

F) Impuesto a pagar a la Entidad Federativa: (D ó E el menor).

G) Parte actualizada (se anotará la diferencia entre sus impuestos y los mismos ya actualizados, de conformidad con el Código Fiscal Federal).

H) Recargos: Cantidad que resulta de calcular los recargos correspondientes. Esta operación se efectúa en el caso de que el pago se efectúe fuera del plazo establecido.

I) Multas: Cantidad a la que se hace acreedor el contribuyente cuando no cumple 
                          adecuadamente  con sus obligaciones fiscales.

       J)  Gastos de Ejecución: Cantidad que se debe pagar de conformidad con el Código 
             Fiscal Estatal.

       K)  Total de contribuciones: (F+G+H+I+J)

L) Importe pagado en la declaración que rectifica: 
Fecha de presentación, día, mes y año.

Anotar el Importe.

M) Cantidad a compensar: Cantidad que resulta al tener un saldo a favor por un pago realizado en exceso por error.

N) Saldo a favor por aplicar: ( ( L+M) – K)

NOTA: Anotar el resultado solo en caso de que este sea positivo, en caso contrario dejar espacio en blanco.

        O)   Cantidad a pagar: Aplicar ((K+N) – (L+M))
Importe: Impuesto a pagar; para determinar los pagos se deben eliminar las cantidades compuestas por fracciones de peso, es decir de uno hasta cincuenta centavos se ajustan a la unidad inmediata inferior y de cincuenta y uno a noventa y nueve centavos, se ajustan a la unidad inmediata superior. 

En el espacio de número de cuenta: Se anota el que le corresponda de acuerdo al catálogo de cuentas. 

5.- Datos de cada Enajenante: Datos de la persona que vende el Inmueble.

      Nombre, denominación o razón social.

      Registro Federal de Contribuyentes

      Clave Única de Registro Poblacional

            Domicilio:

            Calle

            Número y/o letra exterior

            Número y/o letra interior

            Código Postal

            Colonia

            Localidad

            Municipio

            Entidad Federativa

6.- Firma del Notario o Fedatario Público 

 7.- Sello o comprobante del Banco.
- Las Instituciones Bancarias autorizadas sellarán el formato o emitirán comprobante de pago o los Centros Regionales de Atención al Contribuyente, sellarán en todos sus tantos la declaración de pago. 

8. -Presentación del formato. 
- El formato de pago se presenta por cuadruplicado. Distribución: Original y primera copia para la Institución Bancaria  o Centro Regional de Atención al Contribuyente, segunda copia para el Fedatario Público, y tercera copia para el contribuyente. 

- Nota: El formato consta de dos hojas, la segunda hoja es en caso de que los enajenantes sean más de dos. 
